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Art. 59. Si la resolución estimare 1&_ inexistencia de falta
disciplinaria o la de responsabilidad para el funciona.rio lncul·
pacto, hará las declaraciones pertlnent~ en orden Q, las medidas
provisionales.

Art. 60. Contra las resoluciones que pongan término a.l pro
cedimiento <tisclplinario podrán interponerse los recursos de
alzada. en su caso, y de reposición previo a la. v1a contencioso
administrativa y, con carácter extraordinario. el de revisión;
unOS y otros en la fanna y casos establecidos en la Ley de Pr~

ced.tm1ento Administrativo.

CAPITULO VI

&.rECOClÓN

Art. 61. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los
ténninos de la resolución en que se imponga y la naturaleza de
las mismas.

Art. 62. 1. El órgano competente para decidir el ~roce-.

d.1miento podrá acordar la suspensión o lnejecuci6n de la ..n
ción,' de oficio o a instan~ia del Interesado, si mecHara causa
Justa para ello.

'2. En estos casos, con excepción de la sanción por faltas
leves, deberá ser oida previamente la Comisión Superior de
Personal. .

Art. 63. 1. Las sanciones dlsc1pl1nadas qUe se impongan
a los func1onarios .se anotarán en BUS hojas de semc1o, con
Indicación de las· faltas que lo· motivaron.

.2. La cancelación de estas anotaciones se producirá en 1&
fonna prevista en los números 2 y 3 del articulo 93 de la LeJ
de Punc1onarios de 7 de febrero de 196~

msPOSICIONES AI>IOIONALIIlS

Prlmera.-l. De confonnidad con lo establecido en el ar
ticulo 105 de la Ley de Funcionarios de la Administración. Clv1l
del Estado, a los funcionarios de empleo le- serán de apl1c.
c1ón cuantaa disposietones se contienen en este Re¡laDlento 7
-.. &Ckouad.. a la naturaleza de BU condlclóD,

~. El personal al semeto de la Admin1stra9lón a que hace
referencia el apartado b) del n1lmero 2 del articulo sexto de la
citada Ley quedará sujeto a cuantas disposiciones. se· contienen
en este Reglamento, sin perjuicio de las especificas que figuren
en sus contratos.

8egunda.-l. Con independenqia de lo dispuesto en esba
Reglamento y de conformidad con el articulo 94 del texto ar-
ticulado de la Ley de Funcionados de 7 de febrero de 1964,
podrá seguirse proced1rp.iento ante los Tribunales de Honor
para conocer o sancionar lOS actos deshonrosos \:lometidos por
los funcionarios que les hagan desmlitrecer en el concépto
público o indignos de seguir desempefiando sus funciones.

2. El procedimiento ante los Tribunales de Honoreonti·
nuará. regulándose por la Ley de 17 de octubre de 1941 y demú
disposiciones en vigor sobre la materia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Jl,eglamento entrará en vigor el dia
si,guiente a BU publicación en el .Boletín Oficial del Estado..

8egunda.-Sin perjuicio de la aplicaICión general de este
Reglamento a todos los funcionarios, podrán las disposiciones:
reglamentarias de 105 Cuerpos o Centros tipifica!' otras faltas
graves o leves ademáS de las enumeradas en los articulos sép
timo y octavo, en función de los elementos a que Be refiere el
artículo 89 de la Ley Articulada de Func1onarioa: de 7 de f.
brero de 1964.

OISPOSICION Tl!tANSITORIA

Unlca.-Los expedientes disciplinarios que se encuentren en
tramltac16n en el momento de· la publicarción de este Regla
mento seguirán regulándose por las dlsposlcionea anterlO1'e$ a
IU vigencia.

OlSPOSIOION milROGATOIlJA

Quedan derogadaa todai las dispos1c1onea y normas sobre
régimen y proced1m1ento d1.sclpliI).ario, de rango 1n1'erior a Ley
formal, salvo las conten1daa en el Reglamento de secretos Ofi..
da1ee de 20 de lebrero de 1969 Y el Reglamento de ~pIIna
AC'V'érnJoa de • de aept1embl'e de 1954.

ll. Autoridades y penonal

NOMBRAMIENTOS. S1TVAClONES B INClDENaAI

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ele II de .eptlembre ele 1969 por la _ ••
dispone 01. ce" áeI SaI'DI1lto flQllcfa don F.llpe Hian
00 Maestro 8ft lB _"guilla Ailml"l8tmclÓII d.
11"1

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el al'tlculo 12
de le. Ley 60/1967, ae 22 de JulIo, este. Presldenola del Gobierno
ha ten1do a bien diSponer que el Sargento pollcla don Felipe
Blanco Maestro-BOIPOOOOl!(}...-oese. con eacá<:ter forzoso, el
día. 31 de julio del e.fio. en curso en el destino Que venía desem..
peftando en la extlng1da Administración de Itnt, quedando
hasta. su Ingreso en la Agrupa.clón Temporal MiUtar en las con.
dlolones détennlnlld... por 1.. norm.. eopecIa,18a vlgenteo

Lo que pe.rtlclpo e. V. l. pare. BU conoclm1énto 1 eleetoe' pro
oedent....

Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de septiembre de 1969.

ORDBN d. 11 d. 'fJ1JtIfm>f>re ele 1961/ por '" que ..
dll"""••1 ces. elel LIccncI<UIo ... CUncI<If Qu{mlcl!l
lIon JOI4 M_U ¡lit<! ... 01 Sorv1cIo de AgrlouJ
turG de ChdneG BC'lUJtorfal.,

Dmo. Sr.: En apl1caclón de lo este.blecl<lo en el articulo 11
de le. Ler 69 II9117, de 22 de JuIly, _ Presidencia del Gobler·
no ha tenido a bien <lJsponer que el Llcenc1ado en CIlmcl..
Qulmlcas don José Mascaren Int&--:IlO~ con
carácter forzoso, ,en el cargo que veDia de8empet'\ando en ~
Servlclo de Agricultura de GuInea EcuatorIo.I, con eléQfllvldad
del elle. 5 del próXImo me. de octubre, slgulel).le al en que
termina la I1cencle. reg1&mAlnt&.rta que le lué conoed1da ~ que
dando .. cI!Bposlclón del MlnJsterIo de AsrIcu1tlll'& pe,ra que ..
le aQno deetlno en 1.. condI_ detel'mlnadal en el péoo
rr&fo tercero del eIt8do o.rt.IlnlIo 1JI.

Lo que pe.rtlclpo ... V. L para ... _m_ 1~
prooecIenteo.
D1oe~"V'a-
-riel, 11 de~ de 195.

~ -
limo. Sr. DIreotor _al de Pluao y __ AtrIce.naL Ilmo. Sr. DIreotor -..1 de _ 1 ...... mil JltrlouM,


